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  Carta de fecha 30 de julio de 2010 dirigida al Secretario  
General por el Representante Permanente del Paraguay  
ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de dirigirme a usted con el objeto de transmitirle una nota 
firmada por el Dr. Héctor Lacognata, Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República del Paraguay (véase el anexo), mediante la cual pone a su conocimiento 
la resolución ministerial No. 993, que declara de interés institucional las gestiones 
emprendidas por la “Cruzada Mundial de la Amistad”, entidad paraguaya sin fines 
de lucro, tendientes a que la Organización de las Naciones Unidas proclame el 30 de 
julio como “Día Mundial de la Amistad”.  

 Al respecto, cumplo en solicitarle encarecidamente que tenga a bien distribuir 
la presente carta y su anexo como documento de la Asamblea General, bajo el 
tema 49. 
 

(Firmado) José Antonio Dos Santos 
Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 30 de julio de 2010 dirigida  
al Secretario General por el Representante Permanente  
del Paraguay ante las Naciones Unidas 
 
 

Asunción, 16 de julio de 2010 
 

 Tengo el honor de dirigirme a usted con el objeto de llevar a su conocimiento 
que en el día de la fecha he suscrito la resolución ministerial No. 993, cuya copia se 
adjunta (véase el apéndice), declarando de interés institucional las gestiones 
emprendidas por la Cruzada Mundial de la Amistad, entidad paraguaya sin fines de 
lucro, tendientes a que las Naciones Unidas proclame el 30 de julio como “Día 
Mundial de la Amistad”. 

 En primer lugar, como paraguayo y como Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República del Paraguay, he considerado conveniente llevar hasta esta instancia la 
noble iniciativa emprendida hace más de 50 años por mi compatriota el Doctor 
Ramón Artemio Bracho, animado por ser ésta una iniciativa que en su esencia tiene 
por finalidad la construcción de una sociedad global más fraterna, fomentando de 
esta manera la cultura de la paz, el respeto, y la aceptación mutua a nivel mundial, 
sin distinción de ninguna naturaleza. 

 Como usted podrá apreciar en la resolución anexa que acompaño, esta cruzada 
se ha ganado no solo el apoyo del gobierno y pueblo paraguayo sino también el 
reconocimiento mundial de connotadas personalidades nacionales e internacionales 
quienes, a través de diversas manifestaciones, se han adherido para que este sueño 
largamente anhelado sea posible. 

 Por todo lo expuesto, Señor Secretario General, solicito sus mejores esfuerzos 
para que este planteamiento sea puesto a consideración de los demás Estados 
miembros de ese organismo internacional. 
 

(Firmado) Héctor Lacognata 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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Apéndice 
 

  Resolución No. 993, por la cual se declaran de interés  
institucional las gestiones emprendidas por la Cruzada  
Mundial de la Amistad tendientes a la proclamación del  
día 30 de julio como “Día Mundial de la Amistad” por  
parte de la Organización de las Naciones Unidas 
 
 

Asunción, 16 de julio de 2010 
 

Visto: 

 La campaña nacional e internacional llevada adelante por la Cruzada Mundial 
de la Amistad, cuyo fundador es el compatriota Doctor Ramón Artemio Bracho, 
entidad sin fines de lucro con más de 50 años de existencia, para el reconocimiento 
formal del día 30 de julio como “Día Mundial de la Amistad” por parte de la 
Organización de las Naciones Unidas; y 

Considerando: 

 Que esta noble iniciativa se ha ganado la aceptación del gobierno y pueblo de 
la República del Paraguay, así como la adhesión de personalidades tanto nacionales 
como internacionales por ser una propuesta que en su esencia tiene como finalidad 
la construcción de una sociedad global más fraterna, fomentando de esta manera la 
cultura de la paz, el respecto y la aceptación de los demás a nivel mundial. 

 Que las relaciones internacionales son competencia del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y por ello se considera relevante brindar el apoyo 
institucional necesario para la declaración formal por parte de la Organización de las 
Naciones Unidas de tan importante día. 

Por tanto, 

 El Ministro de Relaciones Exteriores 

Resuelve: 

Artículo 1°. Declarar de interés institucional las gestiones emprendidas por la 
Cruzada Mundial de la Amistad tendientes a la proclamación del día 30 de julio 
como “Día Mundial de la Amistad” por parte de la Organización de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 2°. Disponer que la Misión Permanente de la República del Paraguay 
ante la Organización de las Naciones Unidas, con sede en Nueva York, Estados 
Unidos de América, arbitre los medios necesarios para la presentación formal de 
esta iniciativa y la consecución de los fines propuestos en el Artículo 1º de la 
presente resolución. 

Artículo 3°. Comunicar a quienes corresponda y archivar. 
 

(Firmado) Héctor Lacognata 
Ministro de Relaciones Exteriores 

 


